
VISTO: El l\¡emorándum N. 036-20i 8-Gl\¡/l\itDA de ta cerenc¡a l\f unicipat, et Informe
N" 0453-2018-GAF/|\¡DA del cerente de Administración y Finanzas, et Informe No 0315_
20J€-SGU¡,4DA de la Subgerencia de Logistica y el informe N" 0136_201g_RENp
GDUR/MDA de la cerencia de Desarrollo Urban'o y Rural de la ¡,4unicipalidad, que
solicitan la conformación del Comité de Selección para Ia ejecución de la obra.IIIEJOMMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y ÉEATONAL DE LA ViA ENTRE E'
TMIV]O DEL PUENTE RIO CHICO AL PUENTE RIO GRANDE Y LAS CALLES 5, CALLE 6, CALLE 7,
CALLE 8, CALLE 9 Y CALLE 1O DEL CENTRO POBLADO DE ROSARIO DE ASIA.CAÑETÉ', [4ETA;
'IIIEJOMMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL, TRAMO PUEÑTE RiO.. .=--cHtco AL PUENTE RiO GMNDE DEL Cp EL ROSARIO, D|STR|TO DE AS|Á.CAñETE", y;

MU¡IICIPATIDAD DISTRITAT DE ASIA - GA]IETE

RESOLUCION DE ALCALDIA N" 043-20I8-A/MDA

Asia, 06 de marzo del 2018.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ASIA.

ilioNStDERANDO:
rque, de conformidad con lo dispuesto en el Ariículo j94. de la Constitución política del

a uno de los miembtos..";

e, mediante lvlemorándum N' 036-2018-cM/tVtDA de la Gerenc¡a t\.4unicipat. el
rme N' 0453-2018-GAF/MDA del Gerente de Administración y Finanzas, el Informe

{-,1 lprr., modificado por ta Ley de Reforma Constitucional Ley N. 27680, tas. . Mtrn¡cipalidades Provinciales y Distritales son órganos de Gobiernó Local que gozan'Llrdé autonomia económica, adm¡nistrativa y política en los asur¡tos de su competencia;

de ejercer actos de gobierno, admin¡strativos y.de administración,r con sujeción al
- 'ordenamiento jurídico; : ;

Que, según el Artículo 23" - ,,Designación, Suplencia y Remoción del Comité de

Que, en el mismo sentido, el Artículo ll del Texto Titulo plel¡minar de la Lev N. 27972
Ley Orgánica de Municipalidades, los cobiernos Locales, gozan de AutonomÍa potítica,
económica y adm¡nistrativa en los asuntos de sus competencias. La autonomía que la
Constitución PolÍtica del Perú establece para las l\,4unicipalidades radica en ta tacultad

. :99::ió! del Reglamento aprobado con Decreto Supremo N" 350-201s_EF de Ia Ley
N" 30225 - Ley¡e Contrataciones del Estado", en la que e¡ su 3er. párrafo indica qué
"EI titular de la Entidad o el Funcionario a quien se hubieia.detegado esta atribuci¡n,
designa por escr¡to a los integrantes titulares y sus respeclivq{ suIlentés, indicando los
nombres y apellidos conpletos, la designacióp del...:s,residente y su Suplente:
qtendiendo a las reglas de conformáCión. La desigriacióñ€L notificada por ta Entidad a

N' 0315-2018-SGL/|VIDA de ta Subgerenc¡a de Logística y el Iniorme N. 0136_2018_
RENP-GDUR/MDA de la cefencia de Desarrollo Urbano y Rural de la l\¡unicipalidad,
que solic¡tan la conformación de¡ Comité de Selección para la eiecución de la obra
"MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL óC LI Vi¡ EHTNE CI
TRAMO DEL PUENTE RIO CHICO AL PUENTE RIO GRANDE Y LAS CALLES 5, CALLE 6, CALLE 7.
CALLE 8, CALLE 9 Y CALLE ,10 DEL CENTRO POBLADO DE ROSARIO DE ASIA.CAÑEIE', META:
'MEJOMMIENTO DE LA TMNSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL, TMII4O PUENTE RiO

COAL PUENTE R¡OGRANDE DELCPEL ROSARIO, DISTRITO DE ASIA.CAÑETE'': tENiENdOSC
consideración que "tratándose de los procedimientos de selección para la

ntratación de ejecución de obras, consultoría en general y consultoría de ooras, qe
s tres (03) miembros que forman parte del Comité de Selección, por lo menos, dos

(02) de sus miembros, deben contar con conocimiento técnico en el objeto de la
contratación..";
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MUNICIPALIDAD DISIRITAI DE ASIA - CAilETE

Al amparo de lo expuesto y de conformidad con las atr¡buciones que le competen a
la Alcaldía según lo d¡spuesto en el inciso 6' del Articulo 20" en concordancia con
elArtículo 43'de Ia Ley N'27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: CONFORMAR el Comité de Selección para la ejecución de
IA ObTA "MEJOMIVIIENTO DE LA TMNSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LA VÍA ENTRE
ELTRAMO DEL PUENTE RIO CHICO AL PUENTE RIO GRANDE Y LAS CALLES 5, CALLE 6, CALLE
7, CALLE 8, CALLE 9 Y CALLE ,10 DEL CENTRO POBLADO DE ROSARIO DE ASIA,CAÑETE', METAI

'MEJORAIllIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL, TRAMO PUENTE RiO
CHICO AL PUENTE RiO GRANDE DEL CP EL ROSARIO,,DISTRITO DE ASIA,CAÑETE', IA qUE

estará compuesta pof los siguientes funcionarlos:

|\TIEMBROS TITULARES:
Srta. Den¡sse Chump¡táz Avalos
Sub Gerente de Logística

- Ing. Regulo Navar¡ete Paredes
Gerente de Desarro lo Ufuano y Rural

- Ing. José Aurel¡o Huapaya Avila
Sub Gereñie de Defensa Civil

MIE|lÍBROS SUPLENTES:

P.es¡dente Titular

Nllembro I T¡tular

Miembro 2 T¡tular

Suplente Presidenle

Suplente M¡embro I

Suplenle Miembro I

C.P.C. Kar¡n Esther Claros Fél¡x
Sub Gerente de Contabilidad
Sr, Leonardo Verástegu¡ Flores
Sub Gerente de Fisca ización
Sr. Juan Armando Avalos Tasa¡co
Gerente de Desarrolo Económico y Servicios Públicos

I DEJAR SIN EFECTO cualquier Resolución que se oponga
la presente.

ARTICULO TERCERO: DISPONER que a través de la Gerencia Municipal se
disponga lo conveniente a fin de que se apoye con el Asesoramiento necesario y se
brinde las fac¡lidades para que se dé cumplimiento a lo acordado.

REGiSTRESE, COMUNíOUESE Y CÚMPLASE
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